
COMERCIAL MINISUPER GM
CMG2206031P2

601 General de Ley Personas Morales
BLVD. KUKULCAN KM 8 LOTE 01 LOCAL 09 ZONA HOTELERA

BENITO JUAREZ Quintana Roo MEXICO C.P.77500

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal:  C.P.06760 INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR LOC. CIUDAD DE MÉXICO MUN./DEL. CUAUHTEMOC  

RFC: IFN060425C53 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura No.

Folio Fiscal

No. Certificado SAT

No. Certificado Emisor

Fecha Certificación

Fecha/Hora Expedición

Uso Cfdi

Exportación

GC91T 2064

e02c798d-fa32-4e2d-847d-722a709ba941

00001000000505750848

00001000000514591133

28/06/2024 03:42:45 pm

Expedido En: 77539 28/06/2024 04:42:43 pm

G03 Gastos en general.

01 No aplica

CANT CVE. PROD. SERV. DESCRIPCIÓN UNIDAD P.UNITARIO IMPORTE
1.00 50192700 C62 - Uno $68.10 $68.10CHICKEN BAKE QR PZ 213927    0001

Traslado Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 10.90

1.00 50202309 C62 - Uno $25.00 $25.00FLASHLYTE  SANDÍA BOTELLA 625ML 213927    0002
Traslado Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 4.00

SUBTOTAL $93.10
IVA (16%) $14.90

TOTAL $108.00

CANTIDAD CON LETRA
CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.

PUE Pago en una sola exhibición 

Tienda: GC91 LINDA VISTA, Tickets: 91GC213927596

Forma de pago: Clave Moneda: Tipo Cambio:28 - Tarjeta de Débito MXN 1.0000

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT

uiFLIP7bv7XbK+oKHnmEWBXkZekMKZRzXhn2/0soNuVtpP5fu2n+mwkPQv4pzW1N6uLgzSUryxUctOB4c6vKQcXGvay5OHL+D/MoCq0HjrrYMKlE6lVWsq38tfNf8W
LU6Wn5kcDAeL/JFx3mYlHs88cBAiaE2smKrLkbfbN7z1KPCfEC60+GXq7VSPEliexzIW3M9U6kYnUplA4SPBrRw6UVuUJwNJx5PdXgMWpytB75wVAzwBEpFj+srkz
ZlL4SNdpkr+4yfMm1y5+4FJW2ZkFncAuJ0DvvfYtDsBTmLOShsO6hc13evidPaxlJqLzENL75wh3wOX8q3l4sm3IAKQ==

ryt9riAGL1yfMMEAo1RMq6ji7YgMU647SRo5pCo42M7ECDxTan04g9UopfPrd+etIrTeqb0DTq8uG/Zz89XCNQ35V+KPHMi14q66jsXx4s+M4uhdkocLJ8hSBPRKKPX
EausXBq0Hw6t2JA+PoLkQRFb3gG3GbYzlUfwJrJATPBhRXVJ+Pkhkp7rPaRNjC3sPUZ2sjplDeQiLpZwguyVEQAxJg/Qk47p7S5YxLpaOmUajL9CqFIt4NR+gS1SELF
WP1gmYrLXRT0fO8qCUhrqjyXFxOGrnOj183Zr/cjusn90ivZafdgQPJS+66Z6gHrNULyXS6GK6qSHNC433t0msvQ==

||1.1|e02c798d-fa32-4e2d-847d-722a709ba941|2024-06-28T15:42:45|ryt9riAGL1yfMMEAo1RMq6ji7YgMU647SRo5pCo42M7ECDxTan04g9UopfPrd+etIrTeqb0DTq
8uG/Zz89XCNQ35V+KPHMi14q66jsXx4s+M4uhdkocLJ8hSBPRKKPXEausXBq0Hw6t2JA+PoLkQRFb3gG3GbYzlUfwJrJATPBhRXVJ+Pkhkp7rPaRNjC3sPUZ2sjplD
eQiLpZwguyVEQAxJg/Qk47p7S5YxLpaOmUajL9CqFIt4NR+gS1SELFWP1gmYrLXRT0fO8qCUhrqjyXFxOGrnOj183Zr/cjusn90ivZafdgQPJS+66Z6gHrNULyXS6GK6
qSHNC433t0msvQ==|00001000000505750848||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,541.05 $1,541.05
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $246.57

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 67/100 M.N.

00001000000705928441

W/i/G6r1tJivPhB3GDbDLD8I++fJZFni0UOTaOKZGXjcEL52Y6vZBSRjRa7tm5vack4mFIM/QHmkPxIgcNloR5ZwdREgOGir4LLu4I6Lf3FWlAOFWMoZL/1rebp8VRxm+waKlsZrnxZmMNELH1tssUvw0N1VHweqDStx0r1qnbpveh8/eAw2tuoEnJPaV3QeZM+f3Uvj
+VVY3mbeiyAPATxNjPOM69fJtam12Yi6mg3cxWzura4wFTa0+uzNiA0BqRx0OQ22GWepeXngJRTk+fbESSPc0GELmkarv6/ChNamV38Wh0ZhlAX/T2wjWNan0ZGJP9mdsm3s3VFBki5F5A==

FFGRGapI9Jnje0qz8NqWZF0rqSK/8uh3VRZxYD0NYrqEwK5UL/qO2dylzMoG2UUh/o5Ibwnl36vIJWlB+B6tguECLULHIMCB80jQecUrn9h1liz/Ru9CF1LOyGyHNljnrNbZTV5UEBH9Qq7DZ/7FucIFm99HlPy4mzYxINscXvFKnmOp29GatxhvxKJdbw8ibQOuESgwhahMdN9/7lmF
+VUzfg8GwiwXKndoWdwWCm2eCrzYD2vTqnKpwba605qyUnxIs3iGvZvsLNwXZ57Gjj/6JuVe2Cdw9zA6aGwXPGWuvmA0eFV/PQTgX3Tf2FuNRSxfxQafdtqMtFmvubOsog==

||1.1|D1BA6EC3-AF4A-48A5-AE6F-7C11861B2E32|2024-06-28T00:50:58           |W/i/G6r1tJivPhB3GDbDLD8I+
+fJZFni0UOTaOKZGXjcEL52Y6vZBSRjRa7tm5vack4mFIM/QHmkPxIgcNloR5ZwdREgOGir4LLu4I6Lf3FWlAOFWMoZL/1rebp8VRxm
+waKlsZrnxZmMNELH1tssUvw0N1VHweqDStx0r1qnbpveh8/eAw2tuoEnJPaV3QeZM+f3Uvj+VVY3mbeiyAPATxNjPOM69fJtam12Yi6mg3cxWzura4wFTa0+uzNiA0B|00001000000705928441||

$1,541.05

IVA 16% $246.57

ISH 5% $77.05

IMPSAN 76.00

Total $1,940.67

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,940.67

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPC060309D42 IMPULSORA PLAZA 
CELAYA

Hotel City Express Cancun ubicado en AV NICHUPTE Ext SMZ8 MZ 1 Int 
LOTE 4 Col CENTRO Lo Col CENTRO Loc CANCUN Edo QUINTANA ROO 

C.P.77500

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-06-28T00:45:57

00001000000509727848

d1ba6ec3-af4a-48a5-ae6f-7c11861b2e32

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CCUN 172048

Tipo del Comprobante I Ingreso

GUTIERREZ ENRIQUE22178182

CANCUN,  QUINTANA ROO, MEXICO C.P. 77500 2024-06-28T00:45:57

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/06/27 2024/06/28

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

218

80810968

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LA CASA DE LOS ABUELOS B

CAB1406263N1
AV BONAMPAK, 200 MANZANA 1 LOTE 4B 2, LOCAL 50, SM 4A, 77500,

BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, México
General de Ley Personas Morales (601)

COMPROBANTE FISCAL

Folio Fiscal 659E9CE8-7D33-473A-
A2CB-8C799A780AC5

No. CSD 00001000000511009604

Serie/Folio ABUBPKAF - 3331

Tipo comprobante Ingreso

Fecha expedición 2024-06-28T09:36:04

Expedido en: Benito Juárez, Quintana
Roo, 77500

CLIENTE DATOS GENERALES COMPROBANTE

RFC: IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Uso CFDI:  Gastos en general (G03)

Domicilio:  AV. INSURGENTES SUR, 452, ROMA SUR, MÉXICO DF, MEXICO,
06760

Régimen:  Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)

Forma pago: 04 - Tarjeta de Crédito

Método pago: Pago en una sola exhibicion (PUE)

Exportación: No aplica (01)

ClaveProd No Id Cantidad Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

90101501 1 (E48) Consumo de alimentos del ticket
00044138 del 2024-06-27

$397.40 IVA 16 % $63.58

Obj Imp:02

$397.40

CANTIDAD EN LETRAS:

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 98/100 MXN

 Subtotal: $ 397.40

 IVA 16% $ 63.58

 Total: $ 460.98

Ticket:  ABUBPK-00044138

No. Serie del CSD del SAT: 00001000000705928441

PAC: PPD101129EA3

Fecha y Hora Certificación: 2024-06-28T08:36:36

Sello Digital del Emisor: c+qL7a86+iyVV4q2dGhajz0fjWS13KSWq+fmzDnljqRnM81ispwVKrDuPlsBUGIoN8Hp8j0nBe5Gi2CZj3K4MpghOo
da/01FFU+RFoAf04B7A8hUJAz+Ykj6GnwFEj/h+DE6AbouleHFsKMOTHFDmObPMy63vPs3Kb378IJkwMp1FL/Zh
eupLURYRAmaJe3RHihOlXnk9KQvqm/2yz6i6+PyPritL6YFkM+cWMCkVXgJ33KtfUrvisM7LYiadrRJlC7ggWXesEk
JovVD9t1UqLcPOoNSxIOIRa+Tq8ensb9FJYN62wbC/2Co+UKbI+9hICNW39lDvYKXgcrKNJUsig==

Sello Digital del SAT: DyNgyHXjlrJCV9G/ymZ2gSvEkXjVTJ47o2y6CxWgRo1S09Dslr3Y2CfLFX0QH8pwCY4aY6dzgxuFZtBK5uygUCMd
ai+q/q/01f77M7mJdkG0HGqJ8hnqbuivgBMWtAIyFchu8dljQ2JL2/o4TsyZGCfhAFc8/0MYg5+mPVL2pld05+EsZaPI
PiOFZYJ5eY5BT3pfP0jWQNLj9kjfr8qQ5iyGG0ehFXTKfnsCyeAEdJNLStuvKqIUKjGEZg31PJJHEASkS6dmP+gPN
ZBZufqzIDSxPYCOO7md5AfH2xhoRaCWuijtfIydI8F8IKdIZ1CUH3jo6rpZtEwlvY5JKfPVbA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|659E9CE8-7D33-473A-A2CB-8C799A780AC5|2024-06-28T08:36:36|PPD101129EA3|c+qL7a86+iyVV4q2dGhajz0fjWS13KSWq+fmzDnljqRnM81ispwVKrDuPlsBUGIoN8Hp8j0nBe5Gi2CZj3K4MpghOoda
/01FFU+RFoAf04B7A8hUJAz+Ykj6GnwFEj/h+DE6AbouleHFsKMOTHFDmObPMy63vPs3Kb378IJkwMp1FL/ZheupLURYRAmaJe3RHihOlXnk9KQvqm/2yz6i6+PyPritL6YFkM+cWMCkVXgJ33KtfUrvisM7LYia
drRJlC7ggWXesEkJovVD9t1UqLcPOoNSxIOIRa+Tq8ensb9FJYN62wbC/2Co+UKbI+9hICNW39lDvYKXgcrKNJUsig==|00001000000705928441||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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